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RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de 2020, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto de “Concesión de aguas subterráneas para riego de 17,21 
hectáreas”, cuyo promotor es D. Valentín Cotano Cortés, en el término 
municipal de Bienvenida (Badajoz). Expte.: IA19/697. (2020062644)

El proyecto a que se refiere el presente informe se encuentra encuadrado en el apartado d) 
del grupo 1, del anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de Protección Ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. El artículo 73 de dicha norma prevé los proyectos 
que deben ser sometidos al procedimiento de evaluación de impacto ambiental simplificada 
por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no tiene efectos signifi-
cativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento al procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1.ª de la sección 2.ª 
del capítulo VII del título I de la norma autonómica, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

Es Órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al 
proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica 
y Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1 d) del Decreto 170/2019, 
de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la 
Transición Ecológica y Sostenibilidad.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1. Objeto, descripción y localización del proyecto. Promotor y órgano sustantivo.

El proyecto consiste, en la transformación de secano a regadío de 17,21 ha para el cultivo 
de olivar. Se establecerá un sistema de riego por goteo mediante una concesión de aguas 
subterráneas. Se implantará un modelo de producción superintensivo, con un marco de 
plantación de 4x1,5 m² (1.666 olivox/ha).

La superficie a transformar en regadío, se corresponde con la parcela 248 del polígono1, 
del término municipal de Bienvenida.

Las actuaciones están fuera de la Red Natura 2000.

El promotor del proyecto es D. Valentín Cotano Cortés. La autorización administrativa de 
la concesión de aguas, así como las actuaciones en Dominio Público Hidráulico, correspon-
den a la Confederación Hidrográfica del Guadiana.
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Por otra parte, a la Secretaría General de Población y Desarrollo Rural de la Consejería de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, le corresponde la planificación de los 
recursos hidráulicos con interés agrario, dentro del ámbito de competencias propio de la 
Comunidad Autónoma. También las competencias derivadas de la aplicación de la Ley 
6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, en relación con las actuaciones en 
materia de regadíos.

2. Tramitación y consultas.

Con fecha 3 de mayo de 2019, la Confederación Hidrográfica del Guadiana remitió a la 
Dirección General de Sostenibilidad, el documento ambiental del proyecto con objeto de 
determinar la necesidad de sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 26 de 
diciembre de 2019, la Dirección General de Sostenibilidad realiza consultas a las Adminis-
traciones Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla 
adjunta. Se han señalado con una «X» aquellas Administraciones Públicas y personas inte-
resadas que han emitido respuesta.

RELACIÓN DE CONSULTAS
RESPUESTAS
RECIBIDAS

Servicio de Conservación de la 
Naturaleza y Áreas Protegidas

X

DG de Bibliotecas, Museos y 
Patrimonio Cultural

Confederación Hidrográfica del 
Guadiana 

X

Ayuntamiento de
Bienvenida

X
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RELACIÓN DE CONSULTAS
RESPUESTAS
RECIBIDAS

Servicio de
Regadíos 

X

Ecologistas en
Acción

Adenex

SEO-Bird/Life

El resultado de las contestaciones de las distintas administraciones públicas, se resume a 
continuación:

— El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General 
de Medio Ambiente, informa de manera favorable, siempre que se cumplan una serie 
de medidas que se han incluido en este informe ambiental.

— El Servicio de Regadíos de la Secretaría General de Población y Desarrollo Rural, indica 
que sus competencias consisten en emitir un informe al Organismo de Cuenca, en 
función de la aptitud de los suelos para su transformación en regadío, así como de la 
posible afección a planes de actuación de su Consejería.

— El Ayuntamiento de Bienvenida certifica que se han efectuado notificaciones a los 
colindantes y que dentro del plazo otorgado no se han presentado alegaciones. 
Por otra parte, informa que la parcela objeto del proyecto pertenece a suelo no 
urbanizable genérico, y el uso agrícola en todas sus formas está dentro de los 
usos autorizables según el artículo 217 de las Normas Subsidiarias de Planea-
miento de Bienvenida. Dicha parcela, linda al este con el cordel Camino de Rivera 
(parcela 9004 del polígono 11), y según lo establecido en el punto 15.1 del artí-
culo 15 de la Ordenanza de Guardería Rural de este Ayuntamiento, aprobada el 
13 de enero de 2011, las plantaciones no podrán situarse a una distancia menor 
de 3 metros de las cunetas de los caminos, de las lindes de los demás vecinos y 
de los bordes de los padrones o servidumbres. Cuando se trate de olivos o árboles 
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la distancia será de 4 metros. Todo ello sin perjuicio del cumplimiento de otras normati-
vas estatales y autonómicas.

— La Confederación Hidrográfica del Guadiana, informa desfavorablemente la puesta 
en riego de la parte de la parcela 248 del polígono 11, del término municipal de 
Bienvenida (Badajoz), que no está incluida dentro de la concesión en trámite (9,42 
ha). Por otro lado, en relación con el riego de la superficie de 7,79 ha, contemplada 
en el expediente 1160/2015, se estará a lo dispuesto en la resolución de la conce-
sión presentada. En relación a dicha concesión, la Oficina de Planificación Hidrológi-
ca informa que la solicitud es compatible con el Plan Hidrológico de Cuenca, y por 
tanto, existirían recursos hídricos suficientes para el otorgamiento de la concesión 
solicitada.

— El Servicio de Infraestructuras del Medio Rural (Sección de Vías Pecuarias) de la Secre-
taría General de Población y Desarrollo Rural, a través del Ayuntamiento de Bienvenida, 
informa que el proyecto es colindante al dominio público pecuario “Cordel del Camino 
de Rivera” y por tanto, cualquier actuación relativa al citado proyecto deberá respetar 
los límites del deslinde de la mencionada vía pecuaria

La Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, considera que para que el 
proyecto sea compatible se deberá prestar especial atención a los requisitos sobre la 
concesión que establezca la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

3. Análisis según los criterios del anexo X de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Vista la documentación que obra en el expediente administrativo, y considerando las 
respuestas recibidas a las consultas realizadas, se procede a su análisis a los efectos de 
determinar la necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII 
del título I de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

— Características de proyecto:

El proyecto consiste, en la transformación de secano a regadío de 17,21 ha para el 
cultivo de olivar. Se establecerá un sistema de riego por goteo mediante una concesión 
de aguas subterráneas. Se implantará un modelo de producción superintensivo, con un 
marco de plantación de 4x1,5 m² (1.666 olivo x/ha).

La superficie a transformar en regadío, se corresponde con la parcela 248 del polígono 
1, del término municipal de Bienvenida.
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— Ubicación del proyecto:

La superficie afectada en la transformación en regadío, está constituida por tierras de 
cultivo de cereal. La zona de actuación no se ubica dentro de ningún espacio protegido 
de la Red Natura 2000, ni de la Red de Espacios Protegidos de Extremadura (RENPEX).

— Características del potencial impacto:

El impacto sobre la flora será mínimo y afectará a especies cultivables, ya que se trata 
de terrenos de cultivo agrícola.

No existe afección a especies animales, según manifiesta el Servicio de Conservación 
de la Naturaleza y Áreas Protegidas.

El impacto sobre el paisaje será mínimo teniendo en cuenta que se trata de terrenos de 
cultivo.

El impacto sobre la calidad del aire se producirá durante la fase de construcción como 
consecuencia de los movimientos de tierras y la circulación de maquinaria, pudiendo 
ser minimizado con la adopción de medidas correctoras.

El impacto sobre el suelo, por ocupación de éste, será mínimo ya que se trata de tierras 
de cultivo agrícola.

Se trata de una actividad que no afecta negativamente a valores de flora, fauna y 
paisaje presentes en el entorno inmediato, ni en la superficie en la que se ubica el 
proyecto. No afecta a espacios de la Red Natura 2000, especies de la Directiva 
2009/147/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de noviembre de 2009, 
relativa a la conservación de las aves silvestres, especies protegidas incluidas en el 
Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de 
marzo, por el que se regula el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extrema-
dura), ni a hábitats incluidos en el anexo I de la Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 
21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna 
y flora silvestres.

En consecuencia, vistos el documento ambiental y los informes incluidos en el expediente; 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y demás legislación aplicable, se informa favorablemente la transformación 
en regadío de una superficie de 7,79 ha, que está contemplada en el expediente de conce-
sión de aguas subterráneas (1160/2015), y se corresponde con el recinto 12 de la parcela 
248 del polígono 11, del término municipal de Bienvenida (Badajoz) y desfavorablemente 
la puesta en riego del resto de dicha parcela (9,42 ha), al no estar incluida dentro de la 
concesión en trámite.
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4. Medidas preventivas, correctoras y protectoras.

1. Serán de aplicación todas las medidas correctoras propuestas en este condicionado 
ambiental y las incluidas en el estudio de impacto ambiental, mientras no sean contra-
dictorias con las primeras.

2. La orla de vegetación de ribera no se verá afectada por ninguna operación agrícola.

3. Deberá respetarse el arbolado autóctono existente, así como las lindes y zonas de 
vegetación natural no transformadas.

4. Se aprovecharán al máximo los caminos existentes y se deberá respetar su zona de 
servidumbre. En este sentido, para las plantaciones se atenderá a la Ordenanza de 
Guardería Rural del Ayuntamiento de Bienvenida.

5. La parcela es colindante al dominio público pecuario “Cordel del Camino de Rivera” y 
por tanto, cualquier actuación relativa al citado proyecto deberá respetar los límites del 
deslinde de la mencionada vía pecuaria.

6. Las balsas de regulación deberán contar con rampas de superficie no deslizante y baja 
pendiente, que permitan el acceso al agua a la fauna y aseguren su salida si caen al 
interior.

7. No se realizará cosecha mecanizada en horario nocturno.

8. Evitar el vertido incontrolado de cualquier tipo de residuos, en lugares no adecuados 
para ello, procurando eliminarlos debidamente.

9. Se evitará en lo posible el uso de herbicidas por el riesgo de contaminación de aguas 
públicas y el daño a la fauna existente.

10. Los movimientos de tierras serán los mínimos imprescindibles. Previo al comienzo de 
las obras se debe retirar el substrato edáfico (tierra vegetal), para su posterior utiliza-
ción en tareas de restauración y revegetación de aquellas áreas alteradas.

11. Evitar la producción de ruidos y polvo durante la fase de ejecución de las obras.

12. Se aplanarán y arreglarán todos los efectos producidos por la maquinaria pesada, 
tales como rodadas, baches, etc.

13. Las casetas de bombeo se ajustarán a las dimensiones para el uso exclusivo del equi-
po de bombeo y obras auxiliares, ajustándose sus características al medio rural en el 
que se localiza, sin materiales brillantes o reflectantes. Dichos equipos contarán con 
aislamiento acústico.
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14. Se ejecutarán las medidas necesarias para conseguir la integración paisajística de 
todas las actuaciones.

15. En cuanto a la eliminación de restos vegetales, se seguirán las indicaciones esta-
blecidas en el Plan Infoex de lucha contra incendios de la Comunidad Autónoma 
Extremadura.

16. Al finalizar los trabajos llevar a cabo una limpieza general de todos aquellos restos 
generados durante la fase de obra.

Medidas complementarias:

1. Si durante el desarrollo de la actividad se detectara la presencia de alguna especie de 
fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura 
(Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo Regional de Espe-
cies Amenazadas de Extremadura) y/o en el Catálogo Español de Especies Amenazadas 
(Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de Especies 
Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies 
Amenazadas), que pudiera verse afectada por aquella, se estará a lo dispuesto por el 
personal de la Dirección General de Sostenibilidad, previa comunicación de tal circuns-
tancia.

2. Para el establecimiento de tendidos eléctricos deberá cumplir el Decreto 47/2004, de 20 
de abril, por el que se dictan Normas de Carácter Técnico de adecuación de las líneas 
eléctricas para la protección del medio ambiente en Extremadura y la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, 
el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los 
trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunica-
rán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho hora a la Dirección General de 
Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural.

4. Cualquier modificación del proyecto evaluado deberá ser comunicada a la Dirección 
General de Sostenibilidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.2.g) de la 
Ley16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

5. Se deberá informar del contenido de este informe a todos los operarios que vayan a 
realizar las diferentes actividades. Asimismo, se dispondrá de una copia del informe de 
impacto ambiental en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

6. El promotor comunicará a la Dirección General de Sostenibilidad con una antelación 
mínima de una semana la fecha de comienzo de las obras.
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7. Se comunicará el final de las obras a la Dirección General de Sostenibilidad para verifi-
car el cumplimiento del condicionado del Informe de Impacto Ambiental en su ejecu-
ción y, en su caso, poder exigir medidas de carácter ambiental adicionales a las fijadas 
por aquella para corregir posibles deficiencias detectadas.

8. Para las actuaciones en Zona de Policía, para las captaciones de agua y/o para el verti-
do de aguas residuales deberá contar con la correspondiente autorización administrati-
va emitida por el Organismo de cuenca.

9. En el caso de ser necesaria la instalación de cerramientos, se atenderá a lo dispuesto 
en el Decreto 226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regulan las condiciones para 
la instalación, modificación y reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéti-
cos en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

10. La Dirección General de Sostenibilidad podrá adoptar de oficio nuevas medidas protec-
toras, correctoras y/o complementarias, al objeto de paliar posibles impactos ambien-
tales no detectados en la fase de evaluación de impacto ambiental del proyecto.

El informe de impacto ambiental no será objeto de recurso alguno sin perjuicio de los que, en 
su caso, procedan en vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización 
del proyecto.

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si no se hubiera autorizado el proyecto en el plazo de cuatro años a contar 
desde su publicación el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 23 de noviembre de 2020.

  El Director General de Sostenibilidad,

  JESÚS MORENO PÉREZ

• • •
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